RES. 3846/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006300, Ent. N° 5330/18 y 5573/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización INC), relativas al convenio a celebrar con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);  

RESULTANDO: 1) que, remitido un Proyecto de Convenio Marco a suscribir entre las partes,  este Tribunal por Resolución de Nº 3394/2017 de fecha 11-10-2017, dispuso no formular observaciones al mismo y cometer al Contador Delegado en el INC la intervención de los gastos emergentes hasta la suma de UR 80.000 anuales; 
2) que con fecha 13-11-2018 se suscribió el referido Convenio Marco que tiene por objeto desarrollar la complementariedad técnica en la realización de obras en fracciones de propiedad, en administración, uso o usufructo del INC, y la elaboración en las mismas de Programas y Proyectos arquitectónicos (viviendas, galpones, salas de ordeñe, reparación y/o ampliación de servicios relacionados a su mantenimiento y/o conservación, construcción de la infraestructura necesaria para el desarrollo y conservación del proceso colonizador), pudiendo las partes elaborar y ejecutar Acuerdos Específicos que definan los programas, los proyectos, las obras, su modalidad de ejecución, su instrumentación y los montos a asignar a cada uno de ellos hasta alcanzar el límite del monto fijado en el Convenio;
3) que en esta oportunidad, las partes han proyectado la suscripción de un convenio específico por el cual, el MEVIR se obliga a realizar la construcción de cuatro viviendas de tres dormitorios con sus respectivos tanques de agua elevados, en el inmueble del INC,  Nº 765 sito en la tercerea sección catastral del Departamento de San José, así como a disponer a tales efectos la dirección de la obra, el personal y los materiales para su realización; 
4) que el monto total de la obra de acuerdo con los planos y la memoria descriptiva que se adjuntan, asciende a la suma de UR 8.800, que se abonará: a) el 80%  al momento de la firma del Convenio, y b) el 20% restante, con la finalización de las obras proyectadas; 
5)  que se aprueba presupuesto remitido por el INC, según Resolución de fecha 25-07-2018, Acta No 640 de Mesa Coordinadora; 
6) que el Directorio del INC por Resolución Nº 28, Acta 5432, de fecha 31-10-2018, dispuso aprobar el texto del Convenio referido, a ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas; 
7) que se adjunta Proyecto de Resolución de MEVIR por la cual también se aprueba  el texto del Convenio; 
8) que este Tribunal, con fecha 27-11-2018  remitió Oficio al INC solicitando informara: 1) si el Convenio Marco entre el INC y MEVIR a que refiere la Resolución del Tribunal Nº 3394/2017 de fecha 11-10-2017 fue suscrito y, en caso afirmativo, la fecha de suscripción, y 2) Si el Convenio Específico que se proyecta suscribir entre el INC y MEVIR para realizar obras en el inmueble Padrón Nº 756 se realiza al amparo del Convenio Marco referido y en caso afirmativo, si el monto de las obras proyectadas debe deducirse del monto aprobado en el Proyecto Marco y cuya intervención se cometiera por este Tribunal;
9) que por Nota No 001/18 de fecha 30-11-2018 del INC se informa que el Convenio Marco fue suscrito con fecha 13-11-2017 por un monto total de UR 80.000 y que el Convenio específico que se proyecta suscribir entre el INC y MEVIR se realiza al amparo del referido Convenio Marco, y señala asimismo que el monto de las obras proyectadas se deducirá del monto aprobado en dicho Convenio Marco;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 6 de la Ley Nº 11.029 de 12 de enero de 1948, establece que el Instituto Nacional de Colonización “podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos”, que de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de dicha norma, están orientados a  “promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural”;
2) que el artículo 473 de la Ley Nº 13.640 de 26 de diciembre de 1967 creó MEVIR  como persona pública no estatal,  y el artículo 2 de la Ley Nº 16.690 de 22 de diciembre de 1994, dispone que le compete a MEVIR   “la construcción, refacción y ampliación de la vivienda rural y sus servicios anexos”  y le confiere la facultad de “celebrar convenios u otras formas de cooperación” para  desarrollar sus cometidos; 
3)  que de acuerdo con el numeral 3, literal b) del Protocolo de actuación MEVIR-INC, las partes podrán realizar convenios interinstitucionales, mediante la incorporación de los productos del Programa UPE-MEVIR en colonias existentes, fuera de los programas que MEVIR tenga planificados; 
4) que en virtud de lo expresado, tanto el INC como MEVIR poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;   
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio; encuadra en lo dispuesto por el literal C), Numeral 1, del artículo 33 del TOCAF; 
6) que este Tribunal por Resolución de Nº 3394/2017 de fecha 11-10-2017 ya cometió al Contador Delegado la intervención de los gastos emergentes del Convenio Marco hasta la suma de UR 80.000 anuales;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Instituto Nacional de Colonización (INC) y la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR) y estar a lo dispuesto  por  Resolución No 3394/2017 de fecha 11-10-2017;

2) Comunicar al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización; y 3) Devolver los antecedentes.
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